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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA N.º 7724000142 DE 
IMPLANTACIÓN DE UNA VÍA PARA LA RECEPCIÓN DE NUEVOS TRENES Y 
ACHATARRAMIENTO DE LOS ANTIGUOS EN DEPÓSITO 12 (VALDECARROS)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Pedro Cavero  en nombre y representación de 
CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. 
n.º A33014218 y con domicilio social 33001 - Oviedo, avenida Santander, n.º 3, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 22 de julio de 2021, 
ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Paz-Ares , con el número 2703 de su 
protocolo. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 17 de junio de 2024, un contrato 
identificado por METRO con el número 7724000142, para ejecutar la prestación consistente 
en la implantación de un desvío y una vía a continuación de la vía de pruebas existente en 
el Depósito 12 (Valdecarros), para la recepción de nuevos trenes y achatarramiento de los 
antiguos. 
 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de CUATRO (4) meses y QUINCE 
(15) días, empezando a contar desde el día 4 de noviembre de tal y como se recoge en el 
acta de comprobación de replanteo. 
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TERCERO.- Que con fecha 17 de diciembre de 2024 las Partes formalizaron la suspensión 
del contrato 7724000142 motivada por la necesidad de contar con la correspondiente 
inspección de Industria para la legalización de las instalaciones. 
 
 
CUARTO.- Que con fecha 17 de febrero de 2025 las Partes formalizaron la reactivación del 
contrato. 
 
 
QUINTO.- Que con fecha 21 de mayo de 2025 las Partes formalizaron una primera 
ampliación de plazo debido a las inclemencias meteorológicas, así como a la detección de 
tuberías enterradas no previstas en el Proyecto que es necesario retranquear.  
 
 
SEXTO.- Que debido a la aparición de una serie de circunstancias no previstas, es 
necesario incluir nuevas unidades de obra necesarias para adecuar las especificaciones del 
contrato a unas circunstancias concretas que se han puesto de manifiesto con posterioridad 
a la adjudicación del contrato. 
 
 
SÉPTIMO.- Que la presente modificación se ajusta a los requisitos exigidos en la condición 
11.18 del Pliego de Condiciones Particulares, así como a lo previsto en el artículo 205.2 c) 
de la LCSP, por lo que las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con las 
siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo la modificación del contrato 7724000142, para incluir las 
siguientes unidades de obra: 
 

- Cables de alta tensión y cables de alimentación de la bomba de PCI. 
- Sistema de Iluminación. 
- Montaje de la nueva vía.  
- Urbanización exterior.  
- Zonas Verdes. 
- Servicios afectados 

 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
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